
Quito, 30 de junio del 2014 

Señor - 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su despacho: 

Por medio de la presente solicito que se inscriba la renuncia del 
Presidente de la compañía VISION PUBLISHERS VIPUBLI S.A., para lo cual, acompaño copia 
certificada del indicado documento, debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, copias de la cedula ciudadanía y papeleta de votación. 

Por la atención a la presente anticipo, mis. sentimientos de alta consideración y estima.    
ALEXANDRA L VINUEZA 

GERENTE GENERAL, DE VISION PUBLISHERS S.A. 

   canmsnornororosonoddo Mroaraconanananano 
Sra. Adel Villacís V. 
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2 CIMA 
si Registro Mercantil de Quito UE 

RÁMITE NÚMERO: 38531 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DE RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 24467 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/07/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8816 

REGISTRO: : LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DELA RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO PRESIDENTE 
CONTRATO: 
FECHA DE RECEPCION DE LA 28/02/2014 
RENUNCIA: 
FECHA DE ACEPTACIÓN: 11/06/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VISION PUBLISHERS VIPUBLI SA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3._ DATOS DE RENUNCIANTE / REMOVIDO: 
  

  

    

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704084548 MALDONADO ROMERO PRESIDENTE NO APLICA 

RICARDO TOBIAS       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RM $ 1378 DEL 17/04/2013 NOT 20 DEL 19/02/2013 | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE JULIQ DE 2014 

FA MS e, 
¿O - e . 

  

AB, MARCO LEON SANTAÁMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) E m7 z 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 y “ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Z ”. ¡ 
. PD 

a, e 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO O y 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de . 
Página 1 de 1 

la Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO. 

Quito, a 

Dra. 
( NOTSKÍA DÉCIMÁ PRIMERA DE QUITO 

4 JUL. ¿ui 

  

   
   

na Juli Solís Chávez   

  

  

 


